


 

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 
 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

Artículo 5. Para efecto de la aplicación 
de la presente Ley, se considerarán 
como definiciones básicas las 
siguientes: 
 
I. – IV. … 
 
V. Deporte: Actividad física, organizada 
y reglamentada, que tiene por finalidad 
preservar y mejorar la salud física y 
mental, el desarrollo social, ético e 
intelectual, con el logro de resultados 
en competiciones; 

Artículo 5. Para efecto de la aplicación 
de la presente Ley, se considerarán 
como definiciones básicas las 
siguientes: 
 
I. – IV. … 
 
V. Deporte: Actividad, organizada y 
reglamentada, que tiene por 
finalidad preservar y mejorar la 
salud física y mental, el desarrollo 
social, ético e intelectual, con el 
logro de resultados en 
competiciones. De manera 
enunciativa más no limitativa se 
incluyen a las actividades físicas 
tradicionales, así como a las 
competencias de videojuegos que 
requieran destreza física, estrategia, 
habilidad cognitiva, y entrenamiento 
sistemático, y que se desarrollen 
bajo un marco competitivo formal 
con reglas establecidas y un 
sistema de puntuación objetivo. 

Artículo 5. Para efecto de la aplicación 
de la presente Ley, se considerarán 
como definiciones básicas las 
siguientes: 
 
I. – IV. … 
 
SIN CORRELATIVO 

Artículo 5. Para efecto de la aplicación 
de la presente Ley, se considerarán 
como definiciones básicas las 
siguientes: 
 
I. – IV. … 
 
V BIS. Deporte Electrónico o eSport:  
Actividad organizada de videojuegos 
o simulador que requiere habilidad, 
estrategia, entrenamiento 
sistemático y destreza, ya sea física 
o cognitiva; con el fin de obtener un 
resultado competitivo medido 
objetivamente a través de reglas y un 
sistema de puntuación definido.  
 
El Deporte Electrónico contará con 
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un administrador de competición, el 
que dictará la reglamentación 
asequible para todas y todos los 
participantes. 

Artículo 5. Para efecto de la aplicación 
de la presente Ley, se considerarán 
como definiciones básicas las 
siguientes: 
 
I. – XIV. … 
 
SIN CORRELATIVO 

Artículo 5. Para efecto de la aplicación 
de la presente Ley, se considerarán 
como definiciones básicas las 
siguientes: 
 
I. – XIV. … 
 
XV. Evento Deportivo de eSport: Se 
entiende por evento deportivo de 
eSports a toda competencia 
organizada en la que jugadores o 
equipos participantes compiten entre 
sí utilizando videojuegos 
electrónicos o simuladores, con un 
reglamento establecido y a través de 
plataformas digitales o presenciales, 
promoviendo la participación, el 
espíritu competitivo y la interacción 
de la comunidad de jugadores, así 
como la posibilidad de obtención de 
premios o reconocimientos. 

Artículo 46. Para los efectos de la 
presente Ley, las Asociaciones 
Deportivas se clasifican en: 
 
I. – IV. … 
… 
… 
… 
… 
La presente Ley y para los efectos de 
este artículo, se reconoce al deporte en 
todas sus modalidades y categorías, 
incluyendo al desarrollado por el sector 
estudiantil, al deporte para personas 
con discapacidad y al deporte para 
personas adultas mayores en plenitud. 

Artículo 46. Para los efectos de la 
presente Ley, las Asociaciones 
Deportivas se clasifican en: 
 
I. – IV. … 
… 
… 
… 
… 
La presente Ley y para los efectos de 
este artículo, se reconoce al deporte 
en todas sus modalidades y 
categorías, incluyendo al 
desarrollado por el sector estudiantil, 
al deporte para personas con 
discapacidad, al deporte para 
personas adultas mayores en 
plenitud y el eSports. 

Artículo 54. Las Federaciones 
Deportivas Nacionales que soliciten su 

Artículo 54. Las Federaciones 
Deportivas Nacionales que soliciten su 
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registro como Asociaciones Deportivas 
Nacionales a la CONADE deberán 
cumplir con los siguientes requisitos: 
I. – VI. … 
Quedarán exentos del cumplimiento de 
lo dispuesto por la fracción V de este 
artículo, las Federaciones Mexicanas 
de Charrería y, Juegos y Deportes 
Autóctonos. 

registro como Asociaciones Deportivas 
Nacionales a la CONADE deberán 
cumplir con los siguientes requisitos: 
I. – VI. … 
Quedarán exentos del cumplimiento 
de lo dispuesto por la fracción V de 
este artículo, las Federaciones 
Mexicanas de Charrería, Juegos y 
Deportes Autóctonos y la de eSports. 

 
CUARTO.- MOTIVACIÓN DE LA INICIATIVA.  
 
A efecto de determinar la viabilidad de la iniciativa que nos ocupa, resulta importante hacer 
notar los argumentos y fundamentos expuestos por el diputado, en el apartado respectivo 
de la iniciativa sujeta a análisis, siendo que en lo que interesa al presente dictamen plantea 
lo siguiente: 
 

“El deporte ha sido históricamente un pilar fundamental en la formación de individuos 
y sociedades, promoviendo valores como la disciplina, el trabajo en equipo y la 
persistencia. Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), la práctica regular 
de actividad física puede reducir el riesgo de enfermedades no transmisibles en un 
20-30%, además de mejorar la salud mental y el bienestar general. Sin embargo, en 
un mundo cada vez más digitalizado, surge la necesidad de reconocer y adaptarse a 
nuevas formas de interacción y competición que han capturado la atención y la 
participación de millones de personas: los deportes electrónicos, o eSports. 
 
Según cifras de Newzoo que es una plataforma de datos de juegos, en 2021 el 
mercado global de los eSports generó ingresos superiores a los 1.1 mil millones de 
dólares. Este crecimiento se ha visto impulsado por la expansión de la audiencia y la 
diversidad de plataformas que actualmente se pueden utilizar para realizar este tipo 
de actividades, adicionalmente de la facilidad de acceder a internet en donde 
muchas veces se realizan este tipo de eventos y transmisiones por lo que los 
aficionados se estiman en más de 500 millones de aficionados alrededor del mundo. 
En México, los eSports también han mostrado un notable aumento en popularidad, 
con un crecimiento del 14.5% en la base de aficionados entre 2020 y 2021, según 
datos de la firma de análisis de mercado de la industria de videojuegos Statista. Esta 
plataforma estima que la industria de videojuegos interactivos ha crecido a tal punto 
que México actualmente se encuentra en el segundo mercado de videojuegos de 
América latina más importantes a nivel mundial. Dentro de las razones por las cuales 
México se posiciona en este lugar es por la versatilidad y la facilidad de acceso que 
han permitido la expansión a gran escala de este sector.   
 
A pesar de esta evolución, el marco legal y cultural de la concepción que tenemos 
del deporte en México aún no se encuentra acorde a las realidades mundiales y 
tecnológicas que actualmente vivimos. El mejor ejemplo de ello es la Ley General de 
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Cultura Física y Deporte, la cual aún no ha integrado a los esports como una 
disciplina válida, es más resulta preocupante que en pleno siglo XXI esta ley aún se 
centre única y exclusivamente en los deportes tradicionales. Esta omisión no solo 
limita el reconocimiento de una gran cantidad de participantes y aficionados, sino 
que también deja un vacío en la regulación de competencias y en la promoción de 
un entorno seguro y saludable, así como en el enfoque disciplinado del ejercicio de 
una actividad deportiva. Es importante mencionar que a pesar de que no existe 
actualmente en la ley un marco normativo que regule este tipo de actividades, los 
torneos, convenciones y eventos en torno a los eSports ya se llevan a cabo a lo 
largo y ancho de nuestro país por lo que la falta de reconocimiento formal podría 
llevarnos a problemas de inseguridad y de explotación de jugadores, así como a un 
escaso apoyo a las iniciativas que promueven el desarrollo de este sector. Un 
ejemplo de cómo esta industria ha avanzado en nuestro país sin ninguna regulación 
es la Liga Mexicana de Videojuegos patrocinada por diversas marcas, en la cual 
existe una amplia variedad de torneos de diferentes videojuegos y que ante la falta 
de una normativa clara, lleva a cabo estas actividades sin ninguna regulación. 
 
La adaptación a estas nuevas realidades es esencial, ya que el deporte tradicional y 
los eSports no son mutuamente excluyentes, sino que pueden coexistir y 
complementarse siempre y cuando el enfoque y la regulación que se le dé a ambos 
esté encaminado a la sana competencia, la disciplina y los valores deportivos. 
Adicionalmente a lo anterior, es muy importante tener en cuenta que la integración 
de los eSports en el ámbito deportivo puede abrir nuevas oportunidades 
económicas, educativas y sociales, además de atraer a un público más joven que se 
siente más conectado con el entorno digital y qué he encontrado en este tipo de 
actividades una disciplina y desarrollado valores de competencia. Ignorar esta 
realidad podría significar desaprovechar la oportunidad de fomentar el desarrollo 
integral de la juventud y de minimizar el potencial de un sector que ya impacta 
positivamente en la cultura contemporánea, a pesar de ser invisibilizados por parte 
de las disciplinas tradicionales… 
 
Los eSports han demostrado ser una arena competitiva que promueve habilidades 
relevantes en el siglo XXI, tales como el pensamiento crítico, la capacidad de 
reacción rápida y el trabajo en equipo. Un estudio realizado por la Universidad de 
California en Irvine (UCI), demostró que los jugadores de eSports tienen habilidades 
cognitivas más desarrolladas, mejorando su capacidad de multitarea y toma de 
decisiones en entornos de alta presión. 
 
Adicionalmente, la inclusión de los eSports como una nueva categoría dentro de la 
Ley General de Cultura Física y Deporte permitirá establecer un marco de seguridad 
y regulaciones que protejan a los jugadores. Es importante señalar que la Asociación 
Internacional de eSports ha abogado por políticas que prevengan el acoso y la 
explotación, así como medidas para asegurar el bienestar mental de los 
participantes, lo anterior teniendo en cuenta que muchas veces los jugadores no 
cuentan con la mayoría de edad o el permiso y cuidado de un adulto. Pero para 
emitir reglas claras que fomenten los principios de humanidad, deporte y respeto es 
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necesario el reconocimiento de la práctica como un deporte oficial. La regulación de 
eventos y ligas podría ayudar a fomentar un ambiente competitivo más saludable, 
eliminando las malas prácticas que actualmente pueden prevalecer en el sector no 
regulado. 
 
Es importante señalar que esta nueva disciplina no solo impacta directamente al 
mundo deportivo, si no que también al ámbito económico, ya que la inclusión de los 
eSports podría significar una derrama económica importante que según 
proyecciones de la consultora Pricewaterhouse Coopers (PwC), el sector de los 
videojuegos, incluyendo los eSports, podría representar un crecimiento anual 
promedio de más de 4.6 mil millones de USD en 2025. Esto se traduce en la 
creación de empleos no solo para jugadores, sino también para profesionales en 
diversas áreas como la producción de eventos, marketing digital y la gestión de 
comunidades, así como en patrocinios y desarrollo de tecnologías del deporte. 
 
Por último, la implementación de esta categoría de eSports en el ámbito deportivo 
ofrecería una plataforma importante para promover la inclusión y la diversidad. El 
mejor ejemplo de lo anterior es la demostración competitiva de eSports que se 
llevaron a cabo en los Juegos Olímpicos de Tokio 2020, debido a la pandemia de 
Covid-19. Esta nueva disciplina deportiva demostró que los deportes digitales 
pueden trascender las barreras geográficas y demográficas, brindando participación 
a personas independientemente de su edad, género, o condición económica. Este 
enfoque inclusivo fomentaría una comunidad más unida y diversa, reflejando los 
valores contemporáneos de igualdad y aceptación. Es importante señalar que 
derivado de este auge como nueva categoría deportiva, el Comité Olímpico 
Internacional (COI) implementó los Sports Series los cuales son eventos que buscan 
fomentar y promover los deportes electrónicos o eSports en un contexto que se 
alinea con los valores y la misión del movimiento olímpico. Estas series son 
competencias organizadas, que pueden incluir diferentes títulos de videojuegos 
reconocidos, y se desarrollan con la finalidad de atraer a una audiencia más joven y 
conectar con la cultura digital contemporánea. 
 
Es importante mencionar que la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte 
(CONADE), máximo organismo deportivo en México respecto al deporte federado, 
en febrero de 2019, reconoció, aprobó y avaló a la Federación Mexicana de eSports 
(FEMES) como Federación Nacional Deportiva. Asimismo, se le otorgó el Registro 
Único del Deporte (RUD), lo que quiere decir que CONADE ya ha reconocido a los 
eSports como deporte oficial. A nivel internacional, también han sido reconocidas 
otras organizaciones de esports como lo son CONCECARES, la Internation eSports 
Federation (IeSF) y WESCO. 
 
La inclusión de los eSports como un deporte válido no solo es un paso hacia la 
modernización de la legislación deportiva en nuestro país, también representa una 
oportunidad para preparar a las futuras generaciones frente a los retos 
contemporáneos que plantea un mundo cada vez más digital anteponiendo los 
valores de cooperación, ética y disciplina como entrada a un mundo virtual. Es 
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imperativo reconocer la evolución del deporte y adaptarse a las nuevas realidades, 
asegurando un futuro donde todos puedan participar y beneficiarse de la práctica 
deportiva, tanto en el mundo físico como en el virtual”. 

 
La presente iniciativa propuesta por el Diputado Federico Chávez Semerena pretende el 
fortalecimiento deportivo en la Ciudad de México y en el país a través de la inclusión y 
reconocimiento de los eSports como un deporte, el cual fomenta la disciplina, la 
participación, el pensamiento crítico, el trabajo en equipo y habilidades cognitivas como la 
capacidad de reacción rápida y la coordinación, ayudando también a la integración 
tecnológica en el deporte. 
 
 
QUINTO. - ESTUDIO, ANÁLISIS Y DETERMINACIÓN DE FONDO.  
 
Vistos y analizados los argumentos hechos valer por el Diputado promovente, las personas 
legisladoras integrantes de esta Comisión estiman que esencialmente resultan fundados, y 
consideran APROBAR la iniciativa que nos ocupa, con las siguientes MODIFICACIONES y 
vertiendo los comentarios adicionales. 
 
Esta Comisión Dictaminadora comparte el fondo de la iniciativa al considerar importante 
incluir a los eSports como parte de la legislación deportiva en nuestro país y especialmente 
en la Ciudad de México, pues al fortalecer el marco legal de dicha actividad podemos evitar 
vacíos legales, se protege la integridad de las y los jugadores, se fomentan habilidades 
digitales que pueden ayudar a una mejor coordinación y un pensamiento estratégico, se da 
un impulso económico en el tema de los desarrolladores, generando empleos e impulsando 
carreras universitarias como las ingenierías en desarrollo de videojuegos, se aporta a la 
inclusión social y a la diversidad de participación entre más acciones positivas, sin embargo, 
existen algunos puntos que se consideran modificar, manteniendo el sentido de la iniciativa 
pero haciendo adecuaciones a las propuestas del artículo V BIS, eliminando la propuesta de 
fracción XV del artículo 5, así como las modificaciones a los artículos 46 y 54, como se 
explica a continuación con la debida justificación.  
 
 
 

Texto iniciativa Texto con modificaciones Justificación 

Artículo 5. Para efecto 
de la aplicación de la 
presente Ley, se 
considerarán como 
definiciones básicas las 
siguientes: 
 
I. – IV. … 
 

Artículo 5. Para efecto 
de la aplicación de la 
presente Ley, se 
considerarán como 
definiciones básicas las 
siguientes: 
 
I. – IV. … 
 

 
Esta comisión 
dictaminadora considera  
necesario que se elimine el 
siguiente texto de la fracción 
V del artículo 5 que dice: 
"De manera enunciativa 
más no limitativa se 
incluyen a las actividades 
físicas tradicionales, así 
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V. Deporte: Actividad, 
organizada y 
reglamentada, que 
tiene por finalidad 
preservar y mejorar la 
salud física y mental, el 
desarrollo social, ético 
e intelectual, con el 
logro de resultados en 
competiciones. De 
manera enunciativa 
más no limitativa se 
incluyen a las 
actividades físicas 
tradicionales, así como 
a las competencias de 
videojuegos que 
requieran destreza 
física, estrategia, 
habilidad cognitiva, y 
entrenamiento 
sistemático, y que se 
desarrollen bajo un 
marco competitivo 
formal con reglas 
establecidas y un 
sistema de puntuación 
objetivo. 

V. Deporte: Actividad 
física o 
virtual/electrónica, 
organizada y 
reglamentada, que 
tiene por finalidad 
preservar y mejorar la 
salud física y mental, el 
desarrollo social, ético 
e intelectual, con el 
logro de resultados en 
competiciones. De 
manera enunciativa 
más no limitativa se 
incluyen a las 
actividades físicas 
tradicionales, así como 
a las competencias de 
videojuegos que 
requieran destreza 
física, estrategia, 
habilidad cognitiva, y 
entrenamiento 
sistemático, y que se 
desarrollen bajo un 
marco competitivo 
formal con reglas 
establecidas y un 
sistema de puntuación 
objetivo. 

como a las competencias de 
videojuegos que requieran 
destreza física, estrategia, 
habilidad cognitiva, y 
entrenamiento sistemático, 
y que se desarrollen bajo un 
marco competitivo formal 
con reglas establecidas y un 
sistema de puntuación 
objetivo."  
 
Esto porque en cuanto se 
eliminó la frase "actividades 
físicas" de la ley a modificar 
para dejar solo "actividades" 
se dio pauta a contemplar 
en dichas actividades las 
físicas y para este caso 
específico las electrónicas, 
los eSports ya cuentan con 
sus propias características 
para ser considerados como 
tales, por lo que no es 
necesario enunciarlas en 
esta fracción que con el 
texto citado en su conjunto 
suena redundante. 
 
Así que se considera 
adecuado mantener el 
concepto de actividad física, 
y para darle reconocimiento 
a los eSports, agregar el 
concepto de 
virtual/electrónica.  
 
 
 

Artículo 5. Para efecto de 
la aplicación de la 
presente Ley, se 
considerarán como 
definiciones básicas las 
siguientes: 
 
I. – IV. … 
 
V BIS. Deporte 
Electrónico o eSport:  

Artículo 5. Para efecto de 
la aplicación de la 
presente Ley, se 
considerarán como 
definiciones básicas las 
siguientes: 
 
I. – IV. … 
 
V BIS. Deporte 
Electrónico o eSport:  

El promovente añade una 
fracción V BIS al artículo 5, 
en la cual establece la 
definición de deporte 
electrónico, además agrega 
que este deporte contará 
con un administrador de 
competición. 
 
Esta comisión 
dictaminadora considera 
que el último párrafo de la 
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Actividad organizada de 
videojuegos o 
simulador que requiere 
habilidad, estrategia, 
entrenamiento 
sistemático y destreza, 
ya sea física o 
cognitiva; con el fin de 
obtener un resultado 
competitivo medido 
objetivamente a través 
de reglas y un sistema 
de puntuación definido.  
 
El Deporte Electrónico 
contará con un 
administrador de 
competición, el que 
dictará la 
reglamentación 
asequible para todas y 
todos los participantes. 

Actividad organizada de 
videojuegos o 
simulador que requiere 
habilidad, estrategia, 
entrenamiento 
sistemático y destreza, 
ya sea física o 
cognitiva; con el fin de 
obtener un resultado 
competitivo medido 
objetivamente a través 
de reglas y un sistema 
de puntuación definido.  
 
El Deporte Electrónico 
contará con un 
administrador de 
competición, el que 
dictará la 
reglamentación 
asequible para todas y 
todos los participantes. 

fracción agregada con 
coincide con la esencia de 
la iniciativa planteada, pues 
resulta poco entendible y se 
habla de una 
reglamentación en la 
definición conceptual de un 
deporte, reglamentación 
que estará  regulada por la 
federación nacional e 
internacional, por lo que 
resulta ambigua la 
propuesta.  
 
Por lo anterior esta comisión 
dictaminadora no considera 
viable el último párrafo de la 
fracción V BIS propuesta 
por el promovente y se 
decide desechar 
mencionado párrafo.  

Artículo 5. Para efecto 
de la aplicación de la 
presente Ley, se 
considerarán como 
definiciones básicas las 
siguientes: 
 
I. – XIV. … 
 
XV. Evento Deportivo de 
eSport: Se entiende por 
evento deportivo de 
eSports a toda 
competencia 
organizada en la que 
jugadores o equipos 
participantes compiten 
entre sí utilizando 
videojuegos 
electrónicos o 
simuladores, con un 
reglamento establecido 
y a través de 
plataformas digitales o 

Artículo 5. Para efecto 
de la aplicación de la 
presente Ley, se 
considerarán como 
definiciones básicas las 
siguientes: 
 
I. – XIV. … 
 
XV. Evento Deportivo de 
eSport: Se entiende por 
evento deportivo de 
eSports a toda 
competencia 
organizada en la que 
jugadores o equipos 
participantes compiten 
entre sí utilizando 
videojuegos 
electrónicos o 
simuladores, con un 
reglamento establecido 
y a través de 
plataformas digitales o 

Este artículo habla sobre las 
definiciones básicas, en la 
fracción XII explica lo que 
se considera como un 
“evento deportivo”, no se 
considera adecuado 
agregar una fracción XV 
que defina específicamente 
lo que es un evento 
deportivo de ESPORT, ya 
que al considerar a los 
eSports como deporte, esta 
categoría de evento entraría 
al igual que todos los 
eventos deportivos en la 
fracción XII, de ser así, se 
tendría que dar una 
definición específica para 
cada evento deportivo de 
las distintas ramas 
existentes, por ejemplo: 
evento deportivo de fútbol, 
evento deportivo de béisbol, 
etc.  
 
Por lo anterior esta comisión 
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presenciales, 
promoviendo la 
participación, el espíritu 
competitivo y la 
interacción de la 
comunidad de 
jugadores, así como la 
posibilidad de 
obtención de premios o 
reconocimientos. 

presenciales, 
promoviendo la 
participación, el espíritu 
competitivo y la 
interacción de la 
comunidad de 
jugadores, así como la 
posibilidad de 
obtención de premios o 
reconocimientos. 

dictaminadora no considera 
viable la propuesta del 
promovente en la 
modificación de este artículo 
y se decide no considerarla.  

Artículo 46. Para los 
efectos de la presente 
Ley, las Asociaciones 
Deportivas se clasifican 
en: 
 
I. – IV. … 
… 
… 
… 
… 
La presente Ley y para 
los efectos de este 
artículo, se reconoce al 
deporte en todas sus 
modalidades y 
categorías, incluyendo al 
desarrollado por el sector 
estudiantil, al deporte 
para personas con 
discapacidad, al deporte 
para personas adultas 
mayores en plenitud y el 
eSports. 

Artículo 46. Para los 
efectos de la presente 
Ley, las Asociaciones 
Deportivas se clasifican 
en: 
 
I. – IV. … 
… 
… 
… 
… 
La presente Ley y para 
los efectos de este 
artículo, se reconoce al 
deporte en todas sus 
modalidades y 
categorías, incluyendo al 
desarrollado por el sector 
estudiantil, al deporte 
para personas con 
discapacidad, al deporte 
para personas adultas 
mayores en plenitud y el 
eSports. 

El artículo 46 habla sobre 
las asociaciones deportivas, 
en el último párrafo de dicho 
artículo se reconocen las 
modalidades y categorías 
deportivas incluyendo al 
sector estudiantil, a las 
personas con discapacidad 
y a las personas adultas 
mayores, esto debido a ser 
sectores específicos de la 
población considerados 
como vulnerables1.  
 
Existe entonces un error de 
conceptualización e 
interpretación en el 
planteamiento de la 
iniciativa, pues no se puede 
considerar a los Esports 
como personas en situación 
de vulnerabilidad, por lo que   
esta comisión dictaminadora 
no considera viable la 
propuesta del promovente 
en la modificación de este 
artículo y se decide no 
considerarla, por lo que el 
artículo 46 quedaría sin 
modificación. 

Artículo 54. Las 
Federaciones Deportivas 
Nacionales que soliciten 
su registro como 
Asociaciones Deportivas 

Artículo 54. Las 
Federaciones Deportivas 
Nacionales que soliciten 
su registro como 
Asociaciones Deportivas 

En México ya existe una 
Federación Mexicana de 
Esports (FEMESMEX) 
avalada por la CONADE; la 
fracción V del artículo 54 

1 
https://www.researchgate.net/publication/385717208_Poblacion_en_condiciones_de_vulnerabilidad_
en_Mexico_retos_de_la_inclusion_educativa  
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Nacionales a la CONADE 
deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 
I. – VI. … 
Quedarán exentos del 
cumplimiento de lo 
dispuesto por la fracción 
V de este artículo, las 
Federaciones Mexicanas 
de Charrería, Juegos y 
Deportes Autóctonos y la 
de eSports. 

Nacionales a la CONADE 
deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 
I. – VI. … 
Quedarán exentos del 
cumplimiento de lo 
dispuesto por la fracción 
V de este artículo, las 
Federaciones Mexicanas 
de Charrería, Juegos y 
Deportes Autóctonos y la 
de eSports. 

menciona lo siguiente: 
“Contar con la afiliación a la 
Federación Internacional 
correspondiente”.  
 
En caso de exentar a la 
FEMESMEX de contar con 
una afiliación internacional a 
su federación 
correspondiente se 
generaría un problema de 
legitimidad, pues sí existe la 
International Esports 
Federation (IESF), la cual 
regula y potencia a las 
federaciones de cada país. 
 
La IESF se encarga de 
potenciar los deporte 
electrónicos a nivel mundial 
“A lo largo del año, 
organizamos una serie de 
torneos y eventos, y 
orgullosamente albergamos 
el Campeonato Mundial de 
Esports anual, el lugar 
donde reunimos a los 
atletas de deportes 
electrónicos de élite de todo 
el mundo, fomentando un 
entorno de competencia 
justa y de élite”2. 
 
El que una federación 
nacional cuente con una 
afiliación a una federación 
internacional, genera 
reconocimiento oficial, 
legitimidad, mejor 
regulación, participación en 
competencias 
internacionales, apoyo 
institucional, desarrollo, 
unidad y otras 
características. 
 
Por lo anterior esta comisión 
dictaminadora no considera 
viable la propuesta del 

2 https://iesf.org/about-us/  
DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO CON MODIFICACIONES A LA INICIATIVA ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN CON PROYECTO 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y 
DEPORTE EN MATERIA DE ESPORTS; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DEPORTE DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO III 
LEGISLATURA. 

15 

https://app.con-certeza.mx/info/689fab877cbb6f2d9f32fbe7



 

promovente en la 
modificación de este artículo 
y se decide no considerarla, 
por lo que el artículo 54 
quedaría sin modificación.  

 
 
 
 
Lo que se pretende con estas modificaciones es incluir a los eSports dentro de la legislación 
mexicana, pero hacerlo de una forma clara, sin ambigüedades, priorizando el orden de la 
misma, su legitimidad como actividad deportiva y la regulación internacional, esto para 
potenciar este deporte y generar desarrollo físico, mental y educativo.  
 
Pretendemos robustecer la legislación en materia deportiva a nivel nacional y de la Ciudad 
de México, teniendo como objetivo incorporar las nuevas tecnologías al deporte así como la 
inclusión de diversos sectores. La aparición de los eSports en la legislación fortalecerá no 
solo al deporte, lo legitimará, potenciará e incorporará mayor inversión en el sector privado y 
educativo en esta rama. 
 
Dentro de la iniciativa presentada por el promovente, que si bien se encuentra 
suficientemente fundada y motivada, existen factores que como comisión dictaminadora nos 
permitimos profundizar.  
 
Contexto internacional y regional. 

El Comité Olímpico Internacional (COI) anunció la celebración de los Olympic Esports 
Games y determinó que su primera edición tendrá lugar en 2027 en Riad, lo que representa 
un hito en la institucionalización de esta disciplina dentro del movimiento olímpico y confirma 
la existencia de circuitos, reglas y gobernanza compatibles con el deporte organizado3. 

Del mismo modo, en 2023 se llevaron a cabo los Pan American Esports Championships en 
Santiago de Chile, organizados por la Global Esports Federation con respaldo de Panam 
Sports, en paralelo a los Juegos Panamericanos, reforzando el anclaje continental de la 
disciplina4. 

 

Desarrollo del ecosistema en México. 

​
En nuestro país han surgido instancias federativas y ligas estudiantiles y universitarias que 
operan torneos, formación y detección de talento. La Comisión Nacional de Cultura Física y 

4 
https://www.panamsports.org/en/news-sport/inaugural-pan-american-esports-championships-unites-w
orlds/ 

3 
https://www.olympics.com/ioc/news/inaugural-olympic-esports-games-to-be-held-in-riyadh-in-2027-roa
d-to-the-games-to-start-this-year 
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Deporte (CONADE) administra el Registro Nacional de Cultura Física y Deporte (RENADE) 
y el Registro Único del Deporte (RUD), instrumentos que homologan criterios de inscripción 
y facilitan la coordinación con registros locales5. Diversas fuentes periodísticas y sectoriales 
informan que la Federación Mexicana de Esports (FEMES) obtuvo el RUD y fue avalada por 
CONADE, lo que ha impulsado la profesionalización del sector; si bien coexisten actores y 
asociaciones emergentes, esta ruta acredita la viabilidad administrativa para la disciplina6.  

 

Gráfico 1 The CIU — Gaming en México en 2022: #JugarNoEsCosaDeNiños (3 jul 2023)7

 

 

Magnitud y relevancia social.​
 

La base de practicantes y público es amplia y sostenida. De acuerdo con análisis del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) y la UMCA, que sistematizan fuentes de The 
Competitive Intelligence Unit (The CIU), en México había 68.7 millones de personas que 
juegan videojuegos al primer semestre de 2024, con un incremento anual de 1.3%8.  

8 https://umca.ift.org.mx/uploads/contenido_tema/264/ESTADODELGAMING_SEGUNDAOLA24.pdf  

7Fuente gráficos 1, 3 y 4:  
https://www.theciu.com/publicaciones-2/2021/3/22/industria-de-videojuegos-en-mxico-en-2020  

6 
https://www.xataka.com.mx/videojuegos/esports-reconocido-como-deporte-mexico-conade-da-luz-ver
de-a-femes-federacion-mexicana-esports  

5 
https://www.gob.mx/conade/acciones-y-programas/registro-nacional-de-cultura-fisica-y-deporte-renad
e-25023  
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En 2023 se estimaron 67.8 millones de videojugadores; en 2022, 66.5 millones9 por 
dispositivo, el teléfono móvil (85.2%) es el medio más utilizado, seguido de consolas 
(51.8%), lo que confirma la capilaridad y accesibilidad de la práctica. 

 

 

Gráfico 2 

En el plano económico, The CIU estima que el mercado mexicano de videojuegos generó 
$39,099 millones de pesos en 2023, por encima de $35,884 millones en 2022 y $32,229 
millones en 2020, cifras que reflejan estabilidad y potencial de derrama en empleo, servicios 
y cadenas de valor asociadas a eventos, contenidos y formación técnica10.(Véase Gráfico 
2.) 

 

10 
https://www.theciu.com/publicaciones-2/2024/1/10/gaming-en-mxico-panorama-y-prospectiva-de-mer
cado  

9 https://somosaudiencias.ift.org.mx/archivos/6_INFORME_Videojuegos_2023.pdf  
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Gráfico 3 The CIU — Industria de Videojuegos en México en 2020 (22 mar 2021)  

 

 

Salud, integridad y estándares aplicables.​
 

La literatura científica identifica en los videojuegos y los e-sports beneficios cognitivos: 
particularmente en atención y habilidades visoespaciales, cuando la práctica es 
estructurada, y riesgos prevenibles asociados al sedentarismo y a lesiones por sobreuso en 
contextos de entrenamiento intensivo. Revisiones y metaanálisis recientes documentan 
mejoras en control atencional y memoria de trabajo vinculadas al juego de acción, así como 
beneficios emocionales bajo diseños de intervención adecuados11. 

A la par, asociaciones médicas recomiendan programas de ergonomía, pausas activas, 
fuerza y acondicionamiento, y la evaluación pre-participación para mitigar riesgos 
musculoesqueléticos y de fatiga visual12. 

En materia de integridad, el ecosistema dispone de marcos y códigos ya operativos: la 
International Esports Federation (IESF) cuenta con Reglas Antidopaje desarrolladas en 
coordinación con la Agencia Mundial Antidopaje (WADA); por su parte, la Esports Integrity 
Commission (ESIC) aplica códigos anticorrupción y de conducta que han derivado en 

12 https://pmc.ncbi.nlm.nih.gov/articles/PMC9042337/  
11 https://jamanetwork.com/journals/jamanetworkopen/fullarticle/2797596  
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sanciones por arreglo de partidas y otras conductas prohibidas. Estos referentes son 
transferibles al ámbito local mediante lineamientos y convenios13. 

Reconocer jurídicamente a los e-sports no equivale a promover el juego desregulado, sino a 
ordenar una práctica ya existente: (i) integrándola al Registro del Deporte y a la planeación 
sectorial; (ii) estableciendo lineamientos de salud (ergonomía, pausas activas, evaluación 
médica), integridad (antidopaje y anticorrupción) y seguridad de eventos; (iii) vinculándola 
con el sistema educativo para ligas escolares y universitarias; y (iv) creando ventanillas de 
registro y certificación para organizadores, árbitros y sedes. Con ello, se democratizan 
oportunidades para juventudes, se profesionaliza la cadena de valor (técnicos, producción, 
narración, análisis de datos) y se mitigan riesgos reputacionales y sanitarios. 

La Ciudad de México, por su escala poblacional, infraestructura y ecosistema universitario, 
reúne condiciones idóneas para un circuito local de e-sports con estándares de integridad y 
salud de referencia nacional. La coordinación con el RENADE/RUD a nivel federal y con las 
ligas estudiantiles permitirá una implementación escalonada, medible y sujeta a evaluación. 

Existe un núcleo juvenil significativo en el tema gamer: la mayor concentración de personas 
jugadoras se ubica en el rango de 25 a 34 años (29.9%), seguida de 18 a 24 (24.7%) y 35 a 
44 (24.7%); además, la participación es paritaria por sexo14. (Véase Gráfico 4.)  

 

Gráfico 4 OMDIA Consumer Research vía IFT-UMCA — Reporte Especial: Estado del Gaming en México — 
Segunda ola 2024

 

 

14 https://umca.ift.org.mx/uploads/contenido_tema/264/ESTADODELGAMING_SEGUNDAOLA24.pdf  

13 
https://esportslegal.news/2023/12/03/esic-enforces-two-year-ban-on-four-esports-players-for-match-fi
xing-violations/  
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Esta estructura demográfica facilita programas escolares y universitarios, prevención de 
riesgos (hábitos de higiene postural, actividad física complementaria) y acciones de 
inclusión (accesibilidad, participación de mujeres y grupos subrepresentados). 

​
A la luz de lo expuesto, esta Comisión estima que proceden las propuestas expuestas así 
como las modificaciones realizadas para reconocer a los e-sports como disciplina deportiva 
a nivel nacional y en la Ciudad de México. Ello permitirá alinear la normatividad local con 
estándares internacionales; ordenar el ecosistema mediante registro y lineamientos; 
proteger la salud e integridad de las y los participantes; y aprovechar el potencial educativo, 
económico y social de una práctica que la evidencia demuestra ampliamente extendida y 
con institucionalidad suficiente para su tratamiento como deporte organizado.  

Por lo expuesto y fundado, esta Comisión de Deporte considera que es de aprobarse la 
iniciativa con las modificaciones planteadas en la parte considerativa del presente. 
 
 
 
SEXTO. - DISPOSICIONES TRANSITORIAS.  
 
Cabe hacer mención que esta Comisión Dictaminadora considera que las disposiciones 
transitorias deben quedar al tenor siguiente: 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO. El Congreso de la Unión contará con seis meses a partir de la entrada 
en vigor del Decreto para realizar las reformas legales aplicables en la materia.  
 

 
 
SÉPTIMO. - PERSPECTIVA DE GÉNERO.  
 
Esta comisión dictaminadora comparte lo incluido en la iniciativa y la Ley de Educación 
Física y Deporte de la Ciudad de México, en el sentido de que, como lo reconoce el artículo 
6 de esta misma Ley señala que “Se reconoce el derecho de todas las personas al 
conocimiento, difusión y práctica del deporte, donde se prohíbe toda forma de 
discriminación, formal o de facto, que atente contra la dignidad humana o tenga por objeto o 
resultado la negación, exclusión, distinción, menoscabo, impedimento o restricción de los 
derechos de las personas, grupos y comunidades, motivada por origen étnico o nacional, 
apariencia física, color de piel, lengua, género, edad, discapacidades, condición social, 
situación migratoria, condiciones de salud, embarazo, religión, opiniones, preferencia 
sexual, orientación sexual, identidad de género, expresión de género, características 
sexuales, estado civil o cualquier otra. También se considerará discriminación la misoginia, 
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cualquier manifestación de xenofobia, segregación racial, antisemitismo, islamofobia, así 
como la discriminación racial y otras formas conexas de intolerancia”. 
 
Así como el artículo 23 de la misma Ley de Educación Física y Deporte fracción XXV que 
atribuye al Instituto del Deporte de la Ciudad de México a “Promover la participación de las 
mujeres en el deporte y la actividad física, así como crear e implementar protocolos para 
eliminar y erradicar la violencia hacia las mujeres en el deporte”. 
 
De igual forma se cumple con lo establecido en el artículo 6 de la Ley de Educación de la 
Ciudad de México que señala que “La educación impartida en la Ciudad se basará en el 
respeto irrestricto a la dignidad de las personas, con un enfoque de derechos humanos y 
pleno reconocimiento a la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres, así como de la 
diversidad sexual y de género. Tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades de 
las personas, fomentando en ellas el amor a la Patria, a la naturaleza, el respeto a los 
derechos, las libertades, la no discriminación, la cultura de paz y la conciencia de la 
solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia; promoverá la honestidad, los 
valores, la convivencia humana y la mejora continua del proceso de enseñanza - 
aprendizaje y fomentará la práctica de actividades relacionadas con las artes, la educación 
física y el deporte. Se incorporará la perspectiva de género con un enfoque transversal en 
todos los ámbitos del sistema educativo de la Ciudad”.  
 
Y con el artículo 7 fracción XV en cuanto a la impartición de educación por parte de las 
autoridades donde se deberán “Desarrollar programas tendientes a crear y fortalecer una 
cultura libre de violencia hacia las mujeres, que elimine estereotipos de género e imágenes 
que atenten contra la dignidad de las personas e integre los valores de igualdad de género, 
la no discriminación, el lenguaje incluyente y la libertad de las mujeres, creándose 
protocolos de atención a la violencia de género y sexual contra las mujeres, que contemplen 
acciones de prevención, atención, acompañamiento, sanción y erradicación, no 
revictimizantes”. 
 
Además, se advierte que, en la iniciativa materia del presente Dictamen, se brinda 
información que las y los diputados integrantes consideramos rescatar, como el hecho de 
que, en ningún momento se utiliza lenguaje que discrimine o violente en materia de género, 
y se utiliza un lenguaje inclusivo.  
 
 
 
OCTAVO. - IMPACTO PRESUPUESTAL.  
 
En el proceso de análisis de las iniciativas; pero sobre todo en los dictámenes a los que 
haya lugar, motivados por este cambio constitucional, deberá preverse lo conducente; 
especialmente lo señalado en el segundo párrafo del artículo 16, de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y Municipios; que a la letra indica:  
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Todo proyecto de ley o decreto que sea sometido a votación del Pleno de la 
Legislatura local, deberá incluir en su dictamen correspondiente una estimación 
sobre el impacto presupuestario del proyecto.  

 
Al realizar el estudio y análisis de la iniciativa materia del presente dictamen,esta 
dictaminadora concluye la previsión presupuestal en términos de lo señalado en el artículo 
tercero transitorio de la presente iniciativa. 
 
NOVENO. INICIATIVAS CUIDADANAS.  
 
Esta Comisión dictaminadora reafirma que en el proceso parlamentario de la iniciativa que 
se resuelve, no fueron formuladas propuestas de adecuaciones o modificaciones 
promovidas por la ciudadanía, en términos de lo dispuesto en el artículo 25, numeral 4, de la 
Constitución Política de la Ciudad de México.  
 
 
DÉCIMO. PERSPECTIVA DE DESARROLLO SOSTENIBLE.  
 
Las personas legisladoras integrantes de esta Comisión dan cuenta que la iniciativa que se 
aprueba a través del presente, se alinea con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) u 
Objetivos Globales establecidos en 2015 por la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
ya que, en esa Cumbre, se adoptó la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. El 
deporte, su fomento y práctica son la base de la presente iniciativa y por tanto se cumple 
con el objetivo del desarrollo sostenible. 
 
“El deporte ha demostrado ser una herramienta eficaz en función de los costos y flexible 
para promover la paz y los objetivos de desarrollo. Desde la concepción de los ODM en el 
año 2000, el deporte ha desempeñado un papel esencial en el refuerzo de cada uno de los 
ocho Objetivos, un hecho que ha sido reconocido en numerosas resoluciones de la 
Asamblea General. En la resolución 70/1, titulada “Transformar nuestro mundo: la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible” y aprobada en 2015, también se reconoce el papel del 
deporte en el fomento del progreso social”15. 
 
 
 
DÉCIMO PRIMERO. - ELEMENTOS DE ESTUDIO ADICIONALES.  
 
En el procedimiento legislativo materia del presente dictamen, la Mesa Directiva del Pleno 
no turnó para opinión de alguna otra comisión de este Congreso, ni se estimó por parte de 
los integrantes de esta Comisión dictaminadora, requerir algún otro elemento de estudio 
adicional.  
 

15 
https://www.un.org/es/chronicle/article/el-papel-del-deporte-en-la-consecucion-de-losobjetivos-de-des
arrollo-sostenible  
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Por lo expuesto, fundado y motivado, esta Comisión de Deporte, en su carácter de 
dictaminadora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 103, fracción I, y 104 del 
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, somete a la consideración del Pleno de 
esta soberanía el presente dictamen, de conformidad con los siguientes: 
 
V. RESOLUTIVOS  
 
PRIMERO. Se aprueba con modificaciones la iniciativa con proyecto de decreto POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY GENERAL 
DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE EN MATERIA DE ESPORTS. 
 
SEGUNDO. Una vez aprobado el presente decreto, remítase con carácter de iniciativa ante 
el Congreso de la Unión para continuar con el procedimiento legislativo correspondiente. 
 
TERCERO. Se somete a consideración del Pleno del H. Congreso de la Ciudad de México, 
el siguiente proyecto de 
 

DECRETO:  
 
POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY 
GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE EN MATERIA DE ESPORTS  
 
 
EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA:  
 

ÚNICO. - Se REFORMA la fracción V del artículo 5, se ADICIONA una fracción V 
BIS al artículo 5 de Ley General de Cultura Física y Deporte, para quedar como 
sigue: 

 

 
Artículo 5. Para efecto de la aplicación de la presente Ley, se considerarán 
como definiciones básicas las siguientes: 
 
I. – IV. … 
 
V. Deporte: Actividad física o virtual/electrónica, organizada y 
reglamentada, que tiene por finalidad preservar y mejorar la salud 
física y mental, el desarrollo social, ético e intelectual, con el logro de 
resultados en competiciones. 
 
V BIS. Deporte Electrónico o eSport:  Actividad organizada de 
videojuegos o simulador que requiere habilidad, estrategia, 
entrenamiento sistemático y destreza, ya sea física o cognitiva; con el 
fin de obtener un resultado competitivo medido objetivamente a través 
de reglas y un sistema de puntuación definido.  
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TRANSITORIOS 
 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO. El Congreso de la Unión contará con seis meses a partir de la entrada 
en vigor del Decreto para realizar las reformas legales aplicables en la materia.  
 
 
 
 
 

 
 

 
 
Remítase el presente Dictamen a la Mesa Directiva, a la Junta de Coordinación Política y a 
la Coordinación de Servicios Parlamentarios, para los efectos a que se refiere el párrafo 
tercero del Artículo 103 y el último párrafo del Artículo 105, ambos del Reglamento de este 
Órgano Legislativo.  
 
Dado en el Recinto de Donceles, sede del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, 

a los 15 días del mes de agosto de 2025.  
 

 
FIRMAN LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE DEPORTE  
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DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO CON MODIFICACIONES A LA INICIATIVA ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN CON PROYECTO 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y 
DEPORTE EN MATERIA DE ESPORTS; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DEPORTE DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO III 
LEGISLATURA. 

25 

https://app.con-certeza.mx/info/689fab877cbb6f2d9f32fbe7



 

VANEGAS 
ARENAS 

 
SECRETARIO 

DIP. ADRIANA 
MARÍA 

GUADALUPE 
ESPINOSA DE LOS 

MONTEROS 
GARCÍA 

 
INTEGRANTE 

   

DIP. DIANA 
BARRAGÁN 
SÁNCHEZ 

 
INTEGRANTE 

   

 
 
 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO CON MODIFICACIONES A LA INICIATIVA ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN CON PROYECTO 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y 
DEPORTE EN MATERIA DE ESPORTS; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DEPORTE DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO III 
LEGISLATURA. 

26 

https://app.con-certeza.mx/info/689fab877cbb6f2d9f32fbe7



Certificado de firma 15/08/2025 16:58

Documento electrónico Solicitante del proceso de firma Sin confirmación

Identificador: 689FAB877CBB6F2D9F32FBE7
Nombre y extensión: Dictamen ESPORTS.pdf
Descripción: Dictamen ESPORTS
Cantidad de páginas: 26
Estado: Firmado
Firmantes: 5
Huella digital del contenido del documento original:
7978370a8030bdd2356fc2b35703825775cdd30ef8c53aad5803a82c17fdeeaa

Huella digital del contenido del documento firmado:
a842b35c1f797002fccc6f1d0b00f0eac7b0b3219f2b5c8a2dfd750c4ea7159c

Nombre: Federico Chávez Semerena
Compañía: SR LUZ SA DE CV
Correo electrónico: federico.chavez@congresocdmx.gob.mx
Teléfono:

Dirección IP: 2806:107e:a:3ced:5b:1d94:475c:d353

Fecha y hora de emisión 
(America/Mexico_City):
15/08/2025 15:50

Constancia de conservación del documento firmado

Información de la constancia NOM-151 Información del emisor de la constancia NOM-151

Fecha de emisión:
15/08/2025 22:58:30 UTC (15/08/2025 16:58:30 Hora local de la Ciudad de México)
Nombre y extensión:
bb650ee4-d186-4af7-bd49-0e01a6596ec8.cons

Huella digital contenida en la constancia:
a842b35c1f797002fccc6f1d0b00f0eac7b0b3219f2b5c8a2dfd750c4ea7159c

Prestador de Servicios de Certificación (PSC):
PSC WORLD S.A. DE C.V.
Certificado PSC válido desde: 2017-07-19
Certificado PSC válido hasta: 2029-07-19

Firmantes

Firmante 1. Federico Chávez Semerena 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo:
federico.chavez@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 689FADF1CFD87A52DE0B5C24
IP: 2806:107e:a:3ced:5b:1d94:475c:d353

Firma con texto

Enviado: 15/08/2025 
15:55:52
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 15/08/2025 
16:00:12
Visto: 15/08/2025 16:00:17
Confirmado:
15/08/2025 16:00:18.237
Firmado:
15/08/2025 16:00:18.238

Firmante 2. Alberto Vanegas Arenas 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo:
alberto.vanegas@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 689FAE8A4EBFD8054239F2A8
IP: 189.203.59.131

Firma con texto

Enviado: 15/08/2025 
15:55:54
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 15/08/2025 
16:02:20
Visto: 15/08/2025 16:02:51
Confirmado:
15/08/2025 16:02:51.476
Firmado:
15/08/2025 16:02:51.477

Método de validación de firmante: Enlace de verificación

https://app.con-certeza.mx/constancia/bb650ee4-d186-4af7-bd49-0e01a6596ec8

https://app.con-certeza.mx
https://app.con-certeza.mx/constancia/bb650ee4-d186-4af7-bd49-0e01a6596ec8
https://app.con-certeza.mx/constancia/bb650ee4-d186-4af7-bd49-0e01a6596ec8


Firmante 3. Elvia Guadalupe Estrada Barba 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo:
guadalupe.estrada@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 689FB7ED22179732CC136794
IP: 189.146.103.108

Firma con texto

Enviado: 15/08/2025 
15:55:53
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 15/08/2025 
16:42:45
Visto: 15/08/2025 16:42:54
Confirmado:
15/08/2025 16:42:54.583
Firmado:
15/08/2025 16:42:54.584

Firmante 4. Diana Barragán Sánchez 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo:
diana.barragan@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 689FB9CEBF60A824C834343F
IP: 200.68.187.102

Firma con texto

Enviado: 15/08/2025 
15:55:55
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 15/08/2025 
16:50:40
Visto: 15/08/2025 16:50:55
Confirmado:
15/08/2025 16:50:55.575
Firmado:
15/08/2025 16:50:55.576

Firmante 5. Adriana María Guadalupe Espinosa de los Monteros García 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo:
adriana.espinosa@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 689FBB8DCFD87A52DE0B5C2F
IP: 2806:2a0:426:8e2d:e97a:cca6:1396:be78

Firma con texto

Enviado: 15/08/2025 
15:55:55
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 15/08/2025 
16:57:54
Visto: 15/08/2025 16:58:22
Confirmado:
15/08/2025 16:58:22.537
Firmado:
15/08/2025 16:58:22.538

EL ESPACIO DEBAJO SE HA DEJADO EN BLANCO INTENCIONALMENTE

Método de validación de firmante: Enlace de verificación

https://app.con-certeza.mx/constancia/bb650ee4-d186-4af7-bd49-0e01a6596ec8

https://app.con-certeza.mx
https://app.con-certeza.mx/constancia/bb650ee4-d186-4af7-bd49-0e01a6596ec8
https://app.con-certeza.mx/constancia/bb650ee4-d186-4af7-bd49-0e01a6596ec8

